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Tr GIPUIUIUIO LEONMAGO técobar, nresidente 
del Partido Conservador Ecuatoriano, señaló 
que el Gobierno tiene tres aristas difíciles de 

resolver: el desprestigio en contra del 
presidente de la República, la situación 

económica, y la actitud que mantiene el 
presidente de la Corte Superior de Justicia, 
la que calificó de desprestigiosa contra el 
Gobierno. 

   

   

       
   
   

   

  

union Europea (EU), Gustavo Ortega, expresó su 
confianza en que las naciones europeas prorro- 
guen la vigencia del Sistema General de Prefe- 
rencias (SGP) que beneficia la exportación de 
determinados productos andinos a ese bloque 
mundial. 
“Según información extraoficial. la Comisión Euro- 
pea resolvió prorrogar la vigencia del SGP por 

seis Meses para negociar el nuevo esg e SGP. Conf ' " 3 A 

NEO Años”, dijo Ortega. 

    
        
  
     
    

  

ÚN Periodo E 

7 pr AMIA ALA por er aíano “El 

Comercio” de € Quito, “Ortega aseguró que el Gru- 
po Andino -integrado por Bolivia, Colombia, 
Ecuador, Perú y Venezuela- mantiene gestiones 
a! más alto nivel con la UE para que el SGP “sea 
mejorado, especialmente en el tratamiento del 
camarón”, Descartá las informaciones que indi- 
can que las naciones andinas “hacen trampa” o 
no aprovechan el SGP en la comercialización de 

productos y atribuyó dichas afirmaciones a 
O falsa percepción, no de las autoridades de 

a UE, sino de algunos países que la integran, que 
Mo tienen afecto al SGP”. 

  

   

  

   

Quito.- Donald Castillo, gerente genera! de hi 

CEL, informó que entre el ó y 12 de enero, la 

   

del uso de la energía eléctrica por lo cual 
tó a la ciudadanía a ahorrar energía para 
los racionamientos. 

El gerente dijo que estas medidas posibilitar 
prolongación de las condiciones de abaW 
miento y disminución de los efectos que OdBN 
nan los racionamientos forzosos. . 
Aclaró que la crisis no se ha superado aúl 
que no ha concluido el estiaje en las zonas PA 
de están instaladas las centrales hidroelécti 
de Paute, Agoyán y Pisayambo que generdW 

mayor parte de la energía que consume el 
Dijo que dispuso además la utilización al máj 
de todos los recursos de generación termbelk 
ca disponibles tanto en INECEL cuanto en las 
presas eléctricas del país. * ; 
Mientras no se pongan en operación | 

portaciones de generación termoelé 
s energética no se superará, concluy( 
ario. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

Y EXPORTACIONES MAYFRES COMPAÑIA ANONIMA. 

Se comunica al público que la compañía IMPORTA- 
CIONES Y EXPORTACIONES MAYFRES COMPA- 3 

ÑIA ANONIMA aumentó su capital en s/.8'000.000,00 
y reformó su estatuto por escritura pública otorgada 

agosto de 1995. Fue aprobada por la Intendencia de 

bajo el N* 345 del 6 de diciembre de 1995. 
El capital actual de s/.10'000.000,00 está dividido en 
10.000 acciones de s/.1.000,00 cada una. 

Portoviejo, 15 de noviembre de 1995 

Sra. Gabriela Paz de Izaguirre 
SECRETARIA AD-HOC   

    

       
     

        

     

  
     
         

    

         

  

       
     
     

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE IMPORTACIONES E ' 

ES ción del cantón Flavio Alfaro. PRIMER 

ante la Notaria Cuarta del cantón Portoviejo el 25 de | 

Compañías de Portoviejo mediante Resolución N*2 E | 
95-4-1-1-217 del 15 de noviembre de 1995 y se ins- [$ 
cribió en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo, | 

    
    

  

    

  

          

  

  

R. DELE. 
JUZGADO VIGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE MANABI 

EXTRACTO CITACION 
Al señor Luis Antonio Chávez Sojóragho, oa susrhprgderos presuntgé y desco- 
nocidos, se les hace saber que bh este Juzgado, e está tramitando.juicio Ordi- 
nario de Prescripción Extrecningia Atquisiiva de Dominio, cuyo extracto es el 
siguiente: 
ACTOR: Manuel María Diócles Alivar 
DEFENSOR: Abg. Walter MendoFa Acosta = 
DEMANDADO: Luis Antonio Chávez Solórzano “7 
JUEZ DE LA CAUSA: Abg. Jqsó Antonio Alcivar Murtilb. 
PROVIDENCIA: Solicita el Manugl María Di Alcivar, la Prescripción Ex- 

traordinaría Adquisitiva de Dominio, de Dos Lotes de Terrenos, uno de DOCE hectá- 
reas y el OTRO de veinticuatro hectáreás, ubicado Sitio RIO DE ORO, durisdic- 

TE: Area total DOCE hectáreas, con los si- 

e” 

: OTRO COSTADO: Gon propledad de Nery Valencia Castitto. 
| El señor Juez mediante auto Tictado de fecha 22 de diciembre de 1995.- Las 
| 08h30, acepta la den 
    
   

      
     
      

apercibiniento de rebeldia, después de la leoera y 
ad con lo que dispone el Art. 86 del Código de 

ocer el domicilio del demandado, la misma que lo 

Flavio Alaro, diciembre 22 de 1995 

fhibel Cedeño de Zambrano 
ERÍRIA 0411 DE LO CIVIL DE MANAB!   
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.. .Aprtoviejo, lunes $ de.enero de 1996  


